
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 8 de noviembre de 2012 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
chatarrería, promovido por Merino Mencera, SL, en el término municipal de
Almendralejo. (2012083588)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la so-
licitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) de proyecto de chatarrería, promovida por
Merino Mencera, SL, en el término municipal de Almendralejo (Badajoz), podrá ser examina-
da, durante 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de
Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía, avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente
Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los interesados en
este procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de la
actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, de 23
de junio, la AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obli-
gatorias, entre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:

— Decreto 81/2011, de 20 de mayo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbi-
to de aplicación del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, concretamente en la categoría 9.3.
de su Anexo II, relativa a “Instalaciones de gestión de residuos mediante almacenamien-
to de los mismos, con carácter previo a su valorización o eliminación, excepto los punto
limpios y las instalaciones dedicadas al almacenamiento de residuos de construcción y de-
molición inertes”, por lo tanto debe contar con AAU para ejercer la actividad.

— Actividad: La actividad consiste en la recogida y gestión de residuos origen metálico.

— Ubicación: La actividad se ubicará en el n.º 9 de la c/ Ebro, del término municipal de
Almendralejo.
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— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• Nave de 381,8 m2 de superficie total construida.

Las personas interesadas en este proyecto, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones
a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo
indicado en el párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de
Extremadura; o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010, de 23 de junio, se dará trámite de audiencia a los interesados. La Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía dictará resolución en el plazo má-
ximo de seis meses desde la solicitud de AAU.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 8 de noviembre de 2012. El Director General de Medio Ambiente PD (Res. de 8 de
agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 20 de noviembre de 2012 sobre notificación de resolución del
procedimiento de reintegro en el expediente n.º FPF/20/2009-10, relativo a
ayudas a los clubes deportivos locales de cazadores que realicen actividades
de mantenimiento, conservación y mejora de los recursos naturales
cinegéticos. (2012083847)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la
Resolución de 8 de octubre de 2012, de caducidad del procedimiento de reintegro de las can-
tidades percibidas por el Club de Cazadores Risco del Prado, recaída en el expediente
FPF/20/2009-10, iniciado con fecha 6 de octubre de 2011, cuyo extracto literal se transcribe
como Anexo, se procede a su publicación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Recursos Cinegéticos
y Piscícolas de la Dirección General de Medio Ambiente, situado en la avda. Luis Ramallo, s/n.,
de Mérida, donde podrá dirigirse el interesado para su conocimiento. 

Mérida, a 20 de noviembre de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.
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